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South Carolina

Seleccionados:

Alarcón Bohajar, Susana.
Beltrán Asensi, Juan.
Chivo Sevilla, Patricia.
De Miguel García, Enrique.
Delgado Pérez, Bruno.
Herranz Moya, José Juan.
Iglesias Fernández, Guillermo.
Prohias Massaguer, David.
Rubio Melús, Raúl.

Tennessee

Seleccionados:

Bautista Alonso, Óscar.
Blandón Mariscal, Szeikdy.
Duque León, Vanesa.
González Cuevas, Juan Manuel.
Noval Moro, María Ivelyse.
Rodríguez Márquez, Juan Ignacio.
Sanz López, María Luisa.
Tejedor Ruiz, Pedro.
Vázquez Cabezuelo, Francisco.

Reservas:

Bedoya Alcalde, María Isabel.
Cía Brasero, Salomé.
Figueruelo Menéndez, Miguel Ángel.
García Noguera, Raquel.
Marugán San Juan, Nuria.
Orejas Martínez, Cesar Antonio.
Ramos Moreno, Natalia.
Ruiz Gutiérrez, Rafael.
Seder Gallego, Elena.
Serrano Sanz, Antonio.

Texas

Seleccionados:

Alonso Arana, Amia.
Álvarez Fernández, María.
Álvarez Molares, Alicia María.
Caldentey del Pozo, M.ª Eugenia.
Calle Pedrero, Sandra.
Carrasco Curiel, Ana.
Castro Rodríguez, M.ª José de.
Cebrián Cortés, Carlos.
Cereceda Martínez, Sara.
Cuevas Argente, Josefa.
Del Cerro Broncano, Miguel Ángel.
Domingo Sanchís, Vicente.
Durán Cadenas, Jorge.
Fernández Gómez de Aranda, Cristina.
Fernández Martínez, María Oliva.
Fernández Sánchez, Ana María.
Fernández-Castro Cancela, Ignacio Javier.
Fiol Martorell, Miguel.
Freire García, Joaquín.
Freire Rueda, Patricia.
Garrido Palacios, David.
González de la Iglesia, Luis Alberto.
González Jerez, Jorge Lorenzo.
López García, Dolores.
Luis Pérez, María.
Martín Galiana, María Elisa.
Martos Muñoz, Josefa.
Méndez Germain, Nina María.
Moya Moya, María Antonia.
Olaizola Fernández, Alesander.
Pérez Orozco, María.
Prieto Alejandre, Blanca.
Prieto Puentes, Gloria.
Puertas Aguilera, Adolfo Jesús.
Ramírez Morales, Adelina.
Rodríguez Duque, Carlos.
Rodríguez Láinez, Alfonso.
Rodríguez Prieto, David.

Sánchez Espinosa, M.ª Jesús.
Sánchez Garzón, Torcuato.
Taracido Barreiro, Ana Belén.
Ubillos Jáuregui, María Concepción.
Uceta Rubio, María Carmen.
Uría Líbano, Tomás José.

Reservas:

Muñoz Mayordomo, Carmen.

Utah

Seleccionados:

Arguch Sánchez, Damián.
Broceño Duran, Deborah.
Freire García, Eva María.
Fortún Perdomo, María Begoña.
Gómez Gil, Pedro M.
Pavón Mercader, Ana M.ª

Reservas:

Aignesberger Scholz, Elisabeth Verena.
Gómez García, Santos.
González Megido, Paloma.
Vilajosana Badía, Marta.

Virginia

Seleccionados:

Benavente Beamonte, Aurora María.
Brioso Cornejo, M.ª Cristina.
Calderón Villén, Ana.
Castaño Falagan, Marta.
García García, Beatriz.
García Yáñez, Juan Ángel.
Miranda Verdu, Elena.
Ordóñez Sancho-Miñano, Catalina.
Quintana Llamas, Juan Carlos.
Requejo Sánchez, José.
Verdú Pons, Jordi Raül.

Reservas:

Rodríguez Franco, Juan José.
Rodríguez Segovia, Elena Cristina.

Washington

Seleccionados:

Alonso Otero, Isaías.
Barriola Eugi, Jokin.
Breva Santateresa, Mónica.
Mingo Cabanillas, M.ª Concepción.
Ros Pastor, María José.

Reservas:

Alonso Silió, Margarita.
Arroyo Lorenzo, David.
Bejerano Ramos, Daniel.
De la O Aragón, Angélica.
Manzano García, M.ª Encarnación.
Martínez Olmedo, José David.
Mora Ros, María Dolores.
Tenacio Vara, Juan Francisco. 

 10605 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso administrativo 77/2005, interpuesto ante la Sec-
ción Sexta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por doña 
Tatiana Buhner Zaharieva.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en 
cumplimiento de lo solicitado por la Sección Sexta de la Sala de lo Con-
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tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
esta Secretaría General ha acordado la remisión del Expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso administrativo 
77/2005 interpuesto por doña Tatiana Buhner Zaharieva contra la Reso-
lución de 16 de noviembre de 2004, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Educación Ciencia, por la que se efectúa convocatoria para la incorpo-
ración de investigadores en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (Ref. I3P-PC2004L), en el marco del proyecto I3P, cofinan-
ciado por el Fondo Social Europeo (BOE 26-11).

Lo que se hace público a efectos de notificación a cuantos aparezcan 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, para que puedan comparecer ante la referida 
Sala en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de la presente 
Resolución.

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Subsecretario, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, BOE del 28), el Secretario General del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Eusebio Jiménez Arroyo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 10606 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se corrigen errores de la de 28 
de marzo de 2005, por la que se daba publicidad al Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para la realización de programas de Plan de Acción 
para las personas mayores.

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo de 2005 de referencia, 
se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 14.361 (B.O.E. 27-4-05), en el apartado de la aplicación 
presupuestaria 19.04.313L.750, correspondiente al Proyecto de Padules 
(Almería) titulado «Construcción y equipamiento de estancias diurnas»,

Donde dice: 

«C.A/C.L. MTAS

24.735 24.735»

 Debe decir: 

«C.A./C.L. MTAS

24.725 24.725»

 Madrid, 1 de junio de 2005.–El Secretario general técnico, Francisco 
González de Lena Álvarez. 

 10607 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se corrigen errores de la de 28 
de marzo de 2005, por la que se daba publicidad al Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la realización de programas de Plan de 
Acción para las personas mayores.

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo de 2005 de referencia, 
se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 14.493 (B.O.E. 28-4-05), en el apartado de la aplicación 
presupuestaria 19.04.313L.457 correspondiente al Proyecto de Badajoz 
titulado «Servicio Respiro en Centro de Día Cruz Roja», 

Donde dice: 

«C.A/C.L. MTAS

8.556,50 4.055,50»

 Debe decir: 

«C.A./C.L. MTAS

8.566,50 4.055,50»

 Madrid, 1 de junio de 2005.–El Secretario general técnico, Francisco 
González de Lena Álvarez. 

 10608 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se corrigen errores de la de 28 
de marzo de 2005, por la que se daba publicidad al Conve-
nio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales y la Comunidad de Castilla y León 
para la realización de programas de Plan de Acción para 
las personas mayores.

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo de 2005 de referencia, 
se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 14.193 (B.O.E. 26-4-05), en el apartado de la aplicación 
presupuestaria 19.04.313L.457 correspondiente al Proyecto de Medina del 
Campo (Valladolid) titulado «Apoyo y Asesoramiento a familias A.F.A. de 
Medina del Campo», 

Donde dice: 

«C.A/C.L. MTAS

5.058,94 5.508,94»

 Debe decir: 

«C.A./C.L. MTAS

5.058,94 5.058,94»

 Madrid, 1 de junio de 2005.–El Secretario general técnico, Francisco 
González de Lena Álvarez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10609 ORDEN ITC/1929/2005, de 17 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
a la exploración e investigación geológico-minera y a las 
actividades mineras de medio ambiente, no energéticas.

Las perspectivas económicas de la minería están íntimamente vincula-
das al nivel global de la actividad económica. Por consiguiente, los merca-
dos de los minerales se caracterizan por la elevada volatilidad de los pre-
cios y las fluctuaciones en la demanda, con repercusiones pasajeras pero 
ocasionalmente graves para la minería, además de que en un futuro se 
estima que la creciente demanda de materias primas por parte de los paí-
ses en vías de desarrollo puede dar lugar a un estrangulamiento en el 
abastecimiento de materias primas en los países desarrollados.

La producción industrial, factor determinante del desarrollo econó-
mico, reclama para ser eficiente un suministro adecuado de materias pri-
mas que elimine los riesgos de desabastecimiento y garantice la utiliza-
ción óptima de la capacidad productiva. Las alteraciones producidas en el 


